
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 01265 00 

 

Se pone en conocimiento la información adosada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, donde indica que previo al 

estudio del registro parcial de la sentencia proferida en la causa, la 

asignataria solicitante debe cancelar los impuestos respectivos al 

Departamento de Quindío.  

 

 NOTIFÍQUESE 
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